
  

LI nea 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS (53 ! A 

¡De 
Disolución     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-000048'70 

AB. Dennis Lorena Barcla Flerro FIEL COPIA DEL 0 IGINAL 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO 

QUE el artículo 430 de ta Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el organismo té nico y 201 autor mia 

adeninistrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y hquidación de las co:1p Rias ys ctra 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley, 

QUE mediante resolución No SC 1J,0JDL.G.12.0006547 de fecha 29 de octubre de 2012, inscrita en el Registro Mercantil del can' ón Gué yar ul el 2? de 

mayo de 2014, se resolvió declarar la disolución de la compañía PREDIAL F.S.G. S.A., por incurrir en el tercer inciso del artículo 360 ce la Ley de Comj añias, 

vigente a dicha fecha; 

QUE en virtud de la resolución antes indicada, se designó iguidador al representante legal de ta compañía, no obstante dicho ncmorammnto 1.0 fué 
emitido, 

QUE el accionusta, quien representa la mayoria del capital social, mediante trámite No 6753-0041-20 de fecna 21 e enero de A 20, sol =Itn se d3s gne y 

Iiquidadora de la mencionada compañía a la señora GRISELDA DEL ROCIO RIERA GUAMAN; ! 

QUE “E! Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá er cualquier momento y sin más tr wmte, de oficic o a pe Inón de purte 

designar iquidador a una persona diferente de la que conste en la resolución de disolución o en la resolución que ortenare la liquie ación y reemolozar 01 

que se encontrare en funciones Solamente los socios o accionistas que representen la mayoría del capital social page do de la comp “Ala, pudren sos nara 

to Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el reemplazo del iiquidador designado o en funciones, y sugenr el nombrarsiento ue ma persona 

especifica ” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTÍCULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDAC ÓN, REACFIVAC ÓN Y 

CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJER? S), vigen e alo 

fecha de emisión de la resolución de disolución; 

QUE es atribución del Supermtendente de Compañias, Valores y Seguros designar a los liquidadores; 

ÉN uso de las racultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución No ADM 2019-01 de 08 de abril ce 
2019; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la señora GRISELDA DEL ROCIO RIERA GUAMAN para el cargo de liquidadora de la compañra P LEDIAL F.5,G. S. 1. “EM 

LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable judicial y ext1aju ticialmente, un cemante por la actos 
ejecutados durante el periodo de su gestión, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para lo fines c2l: hqun'a ión 

y confenirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio priicipal de la cor psA a 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaría General de la Supermtendencia de Compañras, Valo es y Seguros: a) Se ratifique cn la 

presente resolución al actual representante legal a través del correo electrónico que se encuentra registrado en la ba .e de datos strtucion -l, y, b) Ue ve” 

inserta en el Registro Mercantil lá presente resolución, se remita copia de la misma al Director Zonal 8 del Serv cio de Rentas Interna, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y frrmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 17 de agosto de 2020 

Firmedo digitalmente 
por DENNIS LORENA 

. AA BARCIA FIERRO 
LF Fecha 2070 08 17 

14:46 22 -05'00" 

AB, Dennis Lorena Barcia Fierro 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de iquidadora DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro mcursa en na guna prohibición asra ejeuca la tur ion de 
hquidadora, que me ancuentro habilitada para la apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ss” firma autorzada Y MIÉ OBLIC Den lo) rr unos 
de la responsabilidac lecida en el primer inciso del Art 388 de la Ley de Compañías, que indica “El liquidador es responsat'e de cualquier perjuicio ¿ue por finde o 
neghgencia en el desempeño de sus funciones, o por uso o disposición arbitrario o negligente de los bienes o efectos de la compañ), resultare para »l haber s0cul, los socios, 
occianistos o terceros ” - Guayaquil, 17 de agosto de 2020 
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GOBIERNO 
DETODOS 

. REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE. REPERTORIO:25.298 
FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:20 
  

lin cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la presente 
Resolución N* SCVS-INC-DNASD-2020-00004870. dictada el 17 de 
agosto del 2020, por el Especialista Juridico Socictario, AB— DENNIS 
LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene el Nombramiento 
de Liquidador, de la Compañía PREDIAL F.S.G. S.A. EN 
LIQUIDACION, a favor de GRISELDA DEL ROCIO RIERA 
GUAMAN, de lojas 59.320 a 59,321, libro Sujetos Mercantiles número 
10.210. 
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